
E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. ss 9-e-n- 08136 

ECOR, TUFEMIA "VIDTA SALTOS Y 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la delegación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 
Resolución No.3%--1- 04 2.00003, 

CONSIDERANDO: 

TELAS. Coflaccncnorancnonccnanoronnannn nano roo N On nO In UI rr U NO ANNO NE Inn RARA RRA Ran RA RR DO rna La rU aran narnanonnanorononarnrescnnnnrunonano 

no ha enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 
y de los organismos de fiscalización y más documentos contenidos en el Reglamento de 
Informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañías; * 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa- 
ñías, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -— Imponer, a título personal, al señor .. ZA. URY.ASE AB ocooonoooo 
nn ren nr OR RR RR RR RR RAR R RU GR ERROR NARRR NANO NR NR NON ROnIn DR DR Ne DR nn en enana nen r nana ranaranananna , Administrador de la compa- 

ñia CORTAS. LE ORTA LA accasacncoron cn crono cn rc rnornn naar nan nnnna nc nnarnn carr , la multa de 
eonennasienion SAL... sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación: 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor -LAVEM ARA AA cccccionaconnnnannncrancanenncannn 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. — Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 
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ECON, FUPEMIA UW1IOTS Cares 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS


